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Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación  

ACTA NÚMERO 5.4 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

ACUERDO MARCO PARA LA SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA REALIZACIÓN DE SERVICIOS DE 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES MEDIANTE ACUERDO MARCO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

CON UNO O CON VARIOS EMPRESARIOS Y CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

(00070/ISE/2022/SC), EXPTE. CONTR 2022 0000637463 DE ANÁLISIS DE DOCUMENTACIÓN 

 

EXPEDIENTE: CONTR 2022 0000637463 

OBJETO: CONTRATO DE SERVICIOS DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES MEDIANTE ACUERDO MARCO 

POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON UNO O CON VARIOS EMPRESARIOS Y CON VARIOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN (00070/ISE/2022/SC) 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO CON UNO O CON VARIOS EMPRESARIOS Y CON 

VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

TIPO CONTRACTUAL: SERVICIOS 

VALOR ESTIMADO: 46.338.486,08 Euros 

 

ASISTENTES 

Presidente:  

DIEGO MANUEL TALAVERA SÁNCHEZ. Director de Contratación y Gestión Patrimonial 

Vocales:  

BLANCA OSES GIMÉNEZ DE ARAGÓN. Directora de Asesoría Jurídica 

FRANCISCO MORENO RAYO. Representante de Control Interno 

FRANCISCO JAVIER AMBROSIO MONTEJO. Representante de la Dirección de Servicios a la Comunidad 

Educativa 

Secretaria:  

INÉS MARÍA PONCE LATORRE. Técnico de la Dirección Contratación y Gestión Patrimonial 

 

 

En Camas, siendo las 14:00 del día 29 de septiembre de 2023, se reúnen las personas que 

arriba se reseñan, mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, todas 

componentes de la Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Real 

Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público, con motivo de la adjudicación del contrato para el 

SERVICIOS DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES MEDIANTE ACUERDO MARCO POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON UNO O CON VARIOS EMPRESARIOS Y CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

(referencia APAE 00070/ISE/2022/SC), expediente CONTR 2022 0000637463 mediante procedimiento 

abierto convocado por la Agencia Pública Andaluza de Educación.   

 

Por la Presidencia se declara constituida la Mesa de Contratación y abierta la sesión. 

 

 

Visto el correo electrónico recibido en el día de hoy en la dirección de 

proveedores.agenciaedu@juntadeandalucia.es, remitido por Alejandro Fernández en representación 

de la entidad adjudicataria AULA DE OCIO, SL, en el que manifiesta su voluntad de firmar los contratos 

relativos a la formalización del contrato para el SERVICIOS DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

MEDIANTE ACUERDO MARCO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON UNO O CON VARIOS EMPRESARIOS 

Y CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (referencia APAE 00070/ISE/2022/SC), expediente CONTR 

2022 0000637463, aceptando con ello sus términos. Esta Mesa entiende que decae el objeto de 

estudio que estaba pendiente, continuando con su trámite tal y como establece la ley. 
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Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación  

 

La Mesa de Contratación, visto el correo electrónico también recibido en el día de hoy,  en la 

dirección de proveedores.agenciaedu@juntadeandalucia.es, remitido por Juan Luís Jiménez en 

representación de la entidad adjudicataria CARRILES ANIMACIÓN Y AVENTURAS S.L.L., procede a 

acordar la corrección del error material producido en el importe de la solvencia técnica. 

 

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por la Mesa de Contratación 

publicar en el perfil del contratante el resultado de esta sesión. 

 

Por último se procede a la aprobación de la presente acta.  

  

No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 14:30 horas del día de la fecha, se levanta la 

sesión por la Presidencia, en el lugar y fecha indicados al comienzo. 

 

Y para constancia de lo tratado redacto el acta, que la Secretaría somete al visto bueno de la 

Presidencia; doy fe. 

 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE        LA SECRETARIA 
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